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P.L. 37-7/04

La Leglslatll'a de la PrOvincia de TUCl.I"f"én,sanclaaa CO"Ifuerza de

-. '

LEY:

Articulo 1°.- Der6gase la Ley N' 5.222 que establece el Régll'1"a1JlJ'ldtco para el
Persooal Docerte. Técnlco-Proreslooaly de SeNclos de las Escuelas de la Orecclón General
de Et'\SeftanzaBásIca. dependlerte de la SecretarIa de Estado de Edllcacloo.

Art. 2°.- AplIcase a partir de la ~genda de la preserte ley, la leglsladá1 narrativa
pre\tista en la Ley ~ 3.470.

Art. 3°.- Los docertes que tngresaroo a tos establedniertos educattvos bajo el régtmen
de la ley cuya derogaclá1se establece pcr el MfCldo 10y que reúnan los reqUsltos paraser
tltúarizados. deberán Iniciar los tránites pertlnertes en lI1 plazo de trelrta (30) dlas.

Art. 4°.- Los docertes trteJ1nooque a ta fecha de derogadá1 de ta Ley N>5.222, no
reúnan la artlgoedad mfnlma del M. 16 de la Ley N' 5.222, adqldrlrán allcrná.tlcam.::rte la
tltldarlzaclá1 cuando anpIan cuatro (4) anos en el cargo.

Art. 5°.- Qrcu,lcp1eSe.
.. , .

Dada en la Sala de Seslooes de la H:naable Leglslatlra de la Pro.Anda de Tucu-nán.

a los dnco dlas del mes de mayo del afto dos nil cuatro.
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SILVIO IiAFAEL MANSERVIGI

SECRETARIO
H. LEGISLATURA

DE TUCUMAN



REGISTRADA BAJO EL N° 7.380.-

San Miguel de Tucumán)l.ayo 31 de 2004.-

Promúlguese como Ley de la Provincia,

conforme a lo establecido por el Artículo 67 de la Constitución Provincial,

cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archivese en el

Registro Oficial de Leyes y Decretos.-

( Dr. EDMUNDO J. JIMENEZ
Mm~S1RO de GOSiEhNO y JUSTICIA
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